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Artículo de oficio.

(Número ^“0.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Obras públicas.—Debiendo procederse al derribo 
del puente construido sobre el torrente de Inca, 
en el camino de Soller, conocido con el nombre 

de Pont gros, por bailarse en un estado ru.noso, 
queda prohibido desde este dia el transito de car- 
mages por dicho punto, podiendo verificarlo tan 
solo las caballerías A cuyo fin se han construido 
dos rampas para la mayor comodidad en la subi
da y bajada del torrente. Esta prohibición nece
sariamente deberá subsistir basta que se haya 
construido el nuevo puente, cuyas obras se em
prenderán desde luego, en virtud de lo aprobado 
por la Dirección general de obras públicas. Pal
ma 6 de junio de 1851.—José Manso.

(Número ^11.)

Debiendo verificarse el dia 4 de julio próximo 
en pública licitación en el despacho ordinario do 
este gobierno de provincia, las contratas asi para 
la limpia del puerto de esta capital, como para la 
saca y traspoite de la piedra necesaria para el au
mento y reforma de su contramuelle en las horas 
y en el local que se indican en los amlncios pu-. 
blirados en el Boletín oficial número 2881; y sin 
embargo de expresaise en ellos que el proyecto y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas 
se hallarán de manifiesto en la portería de este 
gobierno de provincia, be creido todavía conve-- 
niente disponer se inserten en este periódico los 
indiC'dos pliegos para cada una de las referidas su
bastas, á fin de dar mayor publicidad á dichos 
documentos, y facilitar su conocimiento á las per
sonas que quieran interesarse en las empresas. 
Palma 12 de junio de 1851.—José Manso.

Condiciones (acultativas bajo las cuales se subasta y 
debe ejecutarse la limpia del puerto de Palma.

1.* El contratista queda obligado á extraer 
del puerto, en la parte que se marca en el plano, 
toda la arena y fango necesario para dejar su pro
fundidad con las sondas que en el mismo estén 
indicadas. ,

2.1 El número de pies cúbicos que se calcula 
deben eslraerse es el de 20.000,000 compren
diéndose en este número lo que debe profundizarse 
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despuvs de sacada ¡a piedra, en todo el espacio del 
contra muelle que ha de reformarse.

3/ Este número es aproximado y por lo tanto 
se abonarán al contratista los pies cúbicos que 
pudresen resultar demas para ejecutar completa
mente la limpia, como igualmente se le dejará de 
abonar los que tal vez resultasen de ménos para 
conseguir el mismo objeto.

4. El contratista empleará una ó mas dragas 
de vapor y los demas medios que crea conducen
tes, con tal de que, á juicio del ingeniero direc
tor, sean suficientes para realizar la limpia en el 
termino de dos años cont dos desde los cuatro me
ses después de aprobado el remate, que por tér
mino improrogable se señalan para principiar la 
operación. r

5.1 lodos los gastos de operarios, máquina, 
útiles y efectos y demas que sean necesarios para 
la limpia, son de cuenta del contratista.

6/ El ingeniero director dispondrá lo necesa
rio para que se midan con la debida exactitud las 
cantaras ó cajas da los gánguiles destinados á la 
conduenon del fango ó arena que se extraiga; á 
esta operación debe asistir el contiatisía, ó dele
gar persona competente al efecto.

7/ De este acto se formalizará el correspon- 
d.ente documento, por el cual conste siempre el 
volumen que puede contener cada gánguil, y en 
su consecuencia se procederá á marcarlos por or
den de numeración, y á señalar |a8 lineas de ca
lado que correspondan á diversos volúmenes para 
e caso en que no se hubieran cargado por com
pleto: después de ejecutada esta operación , no 
podra hacerse en gánguiles reparación ni reforma 
alguna sin conocimiento del ingeniero.

8.* El Gobierno nombrará y establecerá los 
empleados que tenga por conveniente para llevar 
a cuenta y tazón de los gánguiles que conduzcan 

el fango, as. como del volúmen que contengan. 
Hb 7 P^OVCer', dc corrMPondi=nlea 
libretas ó cuadernos impresos.
o/r N° P^drá salir nh'gun gánguil á descar
gar fuera del puerto, sin que ántes haya sido re
conocida y anotada la carga que conduce por los 
respectivos empleados encargados al efecto

lo. El espacio en que bn de verificarse la de,, 
c-rga es el comprendido entre la escullera que 
ermina la plaza fre„le |M puerlas de| m¡i b » e 

la confrontar,un de lo, almacenes exigentes, , 
entre el muelle viejo y la linea de boya, que se 
«enrrlará previamente por el ingeniero director y 
so marra en el plano correspondiente.

11. El gánguil que vacie toda su carga en el 
P«rago dignado, ó salga del puerto sin haber 
Sido reconocido, no será de abono para el conlra-

12. La limpia irá ejecutada en los parages que 
designe el ingeniero director, comprendidos en la 
superficie que se expresa en el plano, y con su- 
jeemn á la sonda que se marca; en el supuesto de 

que la primera será en el espacio que comprende 
el conuguo puerto, ó sea entre el muelle viejo, 
•a playa y el contramuelle, basta la confrontación

e a consigna. Lo demas se dividirá en dos zonas 
paralelas al muelle nuevo, siendo la mas próxima 
a esta la que debe ejecutarse después de la pri
mera parte. 1

13. No será de abono el aumento que resulte 
por escederse el contratista en hacer mas fondo 
el que se ¡ndica en el plano, ni podrá compen

sarse el esceso de unos puntos con lo que se haya 
disminuido en otros. ‘

14. El capilau del puerto franqueará el espa- 
™ donde deba maniobrarse, libre enteramente 
de embarcaciones y amarras, á fin de colocar la 
m quma en lo, puntos que sucesivamente se vayan 
limpiando, proporcionando igualmente el libre 
paso para lo, gá„goi|es. Los que or
estas operaciones no son de cargo del empresario 
pues lo, debe ejecutar cada buque por su CUEnta.

13. Sren el fondo del puerto se encontra,e 
=nc as cánones ú otros objetos, queda obligado el 
d"rer7 3 eXlraCrl° d"nd° aVÍe0 al i,'S''nier-’ 
■eclor, P=ra que con arreglo á las ordenanzas 

mno 7 d7da á adj"dirars« 'a propiedad 6 
el importe de la operación.
mamé LaS|b°raS de 'r-bajo se fij„j„ prev¡a. 

ente por el ingeniero director, quedando abso.
l-'amente prohibido ejecutar nade por la noche, 

,7 O',raSJ“,ras dis,inl=» de las marcadas.
17. Al fin de cada mes el contratista presen- 

mérn d "TT U,’a relaCÍOn "ú-
' ” de e6ngí, eX,raid°s: =« conf.ontará con h» 
de los encargados de la cuenta y razón; y hallán
dolas conforme, es expedirá p„, el mLmo inge- 

ero las certificaciones correspondientes que 
compre„derán el número de pie, cúbico, extrai
dos dorante el mes y su importe respectivo con 
arreglo al precio que se haya estipulado, entre
gando un ejemplar al euntrali.ta para los efectúa 
correspondientes.

18. El ingeniero director adoptará la, dispo- 
iciones qne crea oportunas para asegurar la exac- 
lud y morahdad que exigen (odas las uperacio- 

nes de la limpia.
19. Según se ha indicado en la condición 4.- la 

limpm debe empezarse á los cuatro meses despees 
de aprobado el remate, y ,e sujetará en su tola- 
hdad en el termino de dos años.

Madrid 21 de mayo de 1851.

PUX “'i «""«'nicas. „gUn las cual,,
debe subastarse la limpia del puerto de Palma.

1 . Con arreglo á estas condiciones se subastará
el LmTr a mÍ9m° dÍa J h°ra en Madrid 
el limo. Sr. d.rertor general de obras públicas, y 
» Palma ante el Sr. Gobernador mi! |„

Pit" cúbie" t SUPUeS,° d" el Preri° d='
p <: cúbrro de arena y fango que se extraiga, será 
el do cuatro maravedís y de que el remate no ten- 
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dra efeclo hasta que haya recaído la aprobación 
superior.

2 .*, Para ser admitido en h subasta se necesita 
acreditar mediante presentación del documento 
correspondieate, haber depositado la cantidad de 
30.000 rs. en las depositarías de obras públicas de 
h Corte y Palma. . *•

3 .* Después de verificada la subasta, se devol
verá el depósito á los sujetos, cuyas propuestas 
no se hubieren admitido; quedando únicamente el 
que corresponda á aquel á cuyo favor se haya ad
judicado la empresa, que deberá aumentarse hasta 
100.000 rs. antes de otorgarse la escritura cor
respondiente.

Estas fianzas no se admitirán sino en metálico 
ó acciones de caminos.

4 .* Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y se entregaran hasta el dia y hora que se 
señale en las respectivas secretarias.

5 / A la hora prefijada se abrirán los pliegos, 
y se adjudicará la empresa al que presente la pro
posición mas ventajosa. "

6 .“ El número de pies cúbicos de fango y are
na que deben extraerse, se fija en 20.000,000, se
gún se expresa en las condiciones facultativas, al 
precio máximo de cuatro maravedís vellón por 
cada uno.

7 .' Se asigna para el pago del importe de la 
arena y fango extraídos , la cantidad anual de 
400,000 rs. que se entregarán por mensualidades 
igu iles al contratista, siempre que acredite con 
el certificado del ingeniero haber hecho un valor 
d> trabajo que cubra dicha mensualidad. .

8 .* Concluida la limpia completamente se hará 
la liquidación general en vista de los certificados 
mensuales del ingeniero y se le devolverá al con
tratista la fianza que tenga depositada y se le sa- 
lisfaráo sucesivamente las mensualidades que fallen 
para el total pago de las cantidades de que no se 
haya reintegrado en los dos años que ha de durar 
la limpia.

9 ." En el caso de que en 'os cuatro meses que 
se fijan de término, después de! remate, para dar 
principio á la limpia, no se cumpla esta condición, 
perderá el depósito la persona á cuyo favor se 
baya verificado el remate.

10 . Si despees de haberse empezado no se 
concluyese para el tiempo prefijado, se desconta- 
i.ín al contratista doscientos reales de mulla por 
cada dia que retarde.
■ Sin embargo ninguna de estas penas tendrá 
efeclo, siempre que, cump'iendo el contratista con 
actividad y exactitud cuanto se le prevenga, las 
dilaciones y retardos que se originen sean debidas 
á obstáculos insuperables ó á causas agenas de su 
voluntad, debidamente acreditadas.
II . Iodos los gastos de escritura y remate son 

de cuenta del contratista.
Madrid 21 de mayo de 1851.

Condiciones facultativas según las cuales se lia de 
contratar la saca y trasporte de 1.001,525 quin
tales de piedia, y la formación de la escollera en 
la prolongación del muelle nuevo para el aumento 
y reforma del contramuelle.

1 .* En atención á hallarse casi agotada la pie
dra de la cantera propia de las obras del puerto, 
deben abrirse otras nuevas en el Cañaret del agua 
dulce, propiedad de D. Tomás Quiñi Z.forleza, 
para la escollera propiamente dicho y de la de 
San Nicolás do Port. pi, para la que sea indispen
sable de forma regulares, para cimientos de los 
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andenes y demas partes accesorias, aunque res
pecto de esta solo queda obligado el contratista á 
la saca y trasporte.

2 .' Se pondrán á disposición del contratista 
mediante inventario y tasación por peritos, las 
barcas, lanchas, botes, carretillos, berramientas y 
útiles propios de las obras del puerto, los cuales 
devolverá después de concluida su contrata abo
nando el despei ferio que hubiesen tenido.

3 .* Son de cuenta del contratista lodos los 
gastos de apertura de las canteras, de operarios, 
herramientas y útiles, asi como la construcción 
de nuevas barcas de trasporte, lanchas y demas 
que pueda necesitar para el cumplimiento de la 
empresa.

4 .* También son de cuenta del contratista los 
gastos de indemnización que en su caso exija el 
desmonte y apertura de las canteras, construcción 

. de embarcaderos, y los ferro-carriles que sucesi
vamente vaya exigiendo la mayor distancia á que 
se encuentre la piedra.

5 .* Los trabajos de las canteras se ejecutarán 
con arreglo á las disposiciones del ingeniero di
rector, el cual determinará al propio tiempo el es
tablecimiento y dirección de los carriles p ira con
ducción de la piedra, puntos de estraccion y de 
depósito de tierras, y cuanto considere necesario 
para la mejor ejecución y mayor impulso de los 
trabajos.

6 * La piedra de reforma y prolongación del 
contramuelle se dividirá en dos clases: l.‘ 500,000 
desde veinte á cincuenta quintales; 2/ 501,325 
desde desbasta veinte. Se establece que no serán 
de reciba los trozos de piedra qne no tengan el 
grado de petrificación conveniente á juicio del in
geniero.

7 .“ Las nuevas barcas y lanchas que deb í ha
cer el contratista para el trasporte de la piedra, 
deberán ser de poco calado á fin de que puedan 
atracarse á los sitios de carga y descarga.

8 .‘ La medición del peso que puedan cargar 
las barcas, se hará á presencia del ingeniero di
rector y del contratista, ó de quien legalmente 
pueda representarle, marcando su peso en quinta
les castellanos y señalando las líneas de calado que 
se consideren convenientes. No son de caentd del 
empresario los gastos de esta operación.

9 .* Del mismo modo se pesarán, numerarán y 
marcarán los carretones, dividiéndolos en tres 
clases para mayor facilidad en la contabilidad. El 
peso de estos se rebajará del total que conduzca 
la barca, á fin de deducir el líquido de piedra ote 
resulte.

10 . No podrá hacerse reparación alguna en 
barcas y carretones de trasporte sin «'onocimicnto 
del ingeniero director, para proceder .1 nueva me
dición si se creyese necesario.

11 . No será de abono la piedra que se con
duzca en barcas y carretones que no h .yan sido ‘ 
previamente reconocidos, pesados y marcados de
bidamente.

12 . Si en la travesía se cayese al mar alguna 
piedra, ó se fuese á pique alguna de las barcas 
de trasporte, serán de cuenta del empresario su 
completa estraccion.

13 . Para la conducción de la piedra se avisa
rá previamente la clase que se necesite, no mez
clándose con las de otra sin que se disponga 
lo necesario para la exactitud de la cuenta y razón.

14 . El contratista transportará la piedr.: á Jos 
puntos que se le designen, siendo de su cuenta arro
jarla al mar hasta el nivel que. permita la elevación 
y calado de las barcas. También será do su cuenta 
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en el punto que se prevenga, atracar las barcas, 
desembarcar la piedra y distribuirla por tierra.

15 . El gobierno nombrará y establecerá los 
empleados que estime oportunos para llevar la 
cuenta y razón de toda la piedra que se transpor
te con arreglo á las instrucciones que les comuni
que el ingeniero.

16 . Por los empleados de las obras se recono
cerán l?s barcas y su calado en cada viage, nú
mero de carretones y cuanto sea necesario para 
que en vista de la papeleta ó guia que debe en
tregar cada conductor se pueda n.nfrontar y ano
tar el peso y demás circunstancias de la piedra 
trasportable en sus respectivos cuaderos.

17 . El contratista empezará la entrega de la 
piedra lo mas tarde á los seis meses después de 
firmada la escritor i, y deberá haber completado 
y concluido su empresa en el término de dos años.

18 . Al fin de cada mes el contratista presen
tará al ingeniero la relación del número de quin
tales de piedra que haya trasportado y arrojado 
al mar, y con presencia de la de los empleados, 
encargados de, la misma operación y de las guias 
Se le espedirán las certificaciones de abono por 
importe de los trabajos ejecutados á razón del 
precio convenido en la suba-la.

Madrid 21 de majo de 1831.

Pliego de condiciones económicas para la subasta del 
arranque, trasporte de la piedra y formación de 
la escollera de el contramuelle del puerto de Palma.

1 .", Para tomar parte en la licitación deberá 
acreditar cada licitador con el documento corres
pondiente haber er tregado en la deposil tria de 
obras públicas de Madiid y Palma, la cantidad de 
25 000 reales en metálico ó acciof.es de caminos.

2 ." El depósito correspondiente al rematante 
quedara por vía de fianza para responder del cum
plimiento de la empresa: los depósitos de los de
mas licitadores, cuyas proposiciones no hayan si
do admitidas, les serán entregados inmediatamente 
después del remate.

3 .* Con arreglo á las condiciones facultativas 
se verificará doble subasta en un mismo dia y 
hora en Madrid ante el lime. Sr. director general 
de obras públicas, y en Palma ante el señor go
bernador civil de la provincia.

It? Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y se entregarán hasta el dia y hora que se 
señóle en las respectivas secielarias.

5 / A la hora prefijada se abrirán los pliegos 
y se adjudicará la empresa al que presente la 
proposición mas ventajosa.

6 .* El número de quintales de piedra que de
ben extraerse, conducirse y arrojarse en las res
pectivas escolleras se fija en LOÓ 1,325, y el pre
cio máximo que se abonará por cada uno á todo 
costo el de quince maravedís vellón.

7 .* Para el pago del valor de la piedra de esta 
contrata se asigna anualmente la cantidad de 
200.000 rs. que se entregarán al contratista por 
mensualidades iguales; siempre que acredite con 
certificaciones del ingeniero haber hecho obra por 
mayor valor de una mensualidad.

8 .* Concluida la contrata se hará la liquidación 
general en vista de los certificados mensuales del 
injeniero y se devolverá la fi irrz.i que haya depo
sitada; y se satisfarán sucesivamente las mensua
lidades que falten para el total pago de las canti
dades de que no se haya reintegrado en el tiempo 
que dure la contrata.

9 .* En el caso de que en los seis meses que 8c 

fijan de término después del remate para dar prin
cipio al trasporte de la piedra y formación de la 
escollera, no se hubiere esto verificado por moro
sidad ó mala fe en la organización de los trabajos, 
quedará nula la contrata y perderá el rematante 
los 25.000 reales del depósito.

10 . También se le impondrá una multa de 200 
reales diarios por cada dia que se retrase la con
clusión de su contrata después del tiempo estipu
lado Sin embargo ninguna de estas penas tendrá 
efecto, siempre que cumpliendo el contratista con 
actividad y exacLlud cuanto se le prevenga, las 
dilaciones y retardo que se originen, sean debidas 
á obstáculos insuperables, ó causas agenas á su 
voluntad.

11 . Los gastos de escritura y remate son de 
cuenta del contratista.

12 . El número de un millón, un mil trescien
tos veinte y cinco quintales de piedra que se fija 
en la condición sesla es aproximado; y por lo tanto 
el número de quintales que se abonará será el que 
resulte de la H(|u¡dación general.

Madrid 21 de mayo de 1851,

(Númem 272,) 

SALA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIEACIA TERRIT0KIAL DE MALLORCA.

La sala do gobierno de esta dicha 
audiencia en sesión de 31 de mayo 
último acordó que se proceda á la pro
visión de la plaza de ejecutor de justi
cia de este territorio dolada por la ley 
de presupuestos vigente con veinte rea
les vellón diarios: por tanto y para que 
el nombramiento pueda recaer en per
sona que reuna las cualidades (isicas y 
morales que son necesarias para el de
sempeño de este cargo se convoca á 
los que deseen obtenerla para que en 
el término de cuarenta dias presenten 
sus solicitudes en debida forma en la 
secretaria de mi cargo. Palma 10 de 
juniode 1851. — Por mandado de S. E., 
Juan Antonio Fiol antes Pen lió.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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